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La Universidad Técnica Federi
co Santa Maria debe pagar a 
aua trabajadores loa tres diaa 
1.nicialea de licencia médica 
como lo ha hecho durante mu
chos años, excepto a aquellos 
dependientes afectos al con
trato colectivo suscrito en 
diciembre de 1997. 

ANT.: 1) Presentación del Sindicato 
de Empresa NQ 5 de la Univer
sidad Técnica Federico Santa 
Maria, de 20.09.99. 
2) Ord. NQ 2822, de 29.11.99, 
de Director Regional del Tra
bajo, Quinta Región. 

FUENTES: 
Código Civil, articulo 1545. 
Código del Trabajo, artículo 
9Q, inciso 1Q. 

CONCORDANCIAS: 
Dictamen NQ 1784/96, de 08.-
04.97. 

SANTIAGO. 
2 s ABR znno 

A SR. DIRECTOR REGIONAL DEL TRABAJO 
va REGION/ 

Por la presentación del antecedente, 
esa organización sindical hace ver a esta Dirección que por muchos 
años la Universidad Técnica Federico Santa Maria ha pagado de su 
peculio loa tres primeros diaa de licencia médica a todos sus 
trabajadores, no obstante desde el af'l.o 1998, unilateralmente, 
habria dejado de solventar este lapso de tiempo de enfermedad de 
aua dependientes, lo cual, en concepto de la recurrente, transgre
diría derechos que tácitamente se encontraban incorporados a loa 
contratos de trabajo de los trabajadores de esa Casa de Estudios. 

Esta Dirección del Trabajo solicitó 
la opinión de esa Un1.versidad sobre la materia, la que por oficio 
de 25 de enero pasado, entre otros alcances, explica que en virtud 
de la cláusula vigésimo novena del contrato colectivo celebrado en 
diciembre de 1997, se dejó de cancelar a loa trabajadores que se 
acogen a l1.cenc1.a méd1.ca los tres primeros diaa de ésta, cláusula 
cuyo tenor es el siguiente: 

"Vlgéslnw Noveno: Llcencla 11édlcas.
Respecto de los trabaJadores de planta de la UnlveJ•sldad, adscrltos 
al presente contrato colectlvo de trabaJo, que estén haclendo uso 
de llcencla médlca, las pa1•tes acue1•dan que se reglrB.n en todo y 
especlalmente en mate1•la de remune1•aclones, a lo que las normas 
legales y reglamentarlas dlspongan ". 
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Respecto a porque la Universidad 
antes de esta cláusula cancelaba estos días, ésta manifiesta que se 
dab1a a qua "no contaba con s~stema computacional que pe1·m~ ti era 
soportal' el notorio aumento del traba.Jo administrativo que 
significaba el descuento de los tres Pl'imel'OS días". Tal situación 
se solucionó con un nuevo software que se adquirió, adecuado a las 
necesidades de la Universidad, que permitió practicar este 
descuento -aunque siempre con algunas salvedades- desde inicios del 
año 1998. 

Ahora bien, conforme a los anteceden
tes relacionados precedentemente, es dable colegir que efectivamen
te es un hecho debidamente establecido por las propias explicacio
nes que entrega la Universidad, que a todos sus dependientes se les 
solventaban loa tantas veces referidos tres primeros diaa de 
licencia médica, y que, hasta la suscripción del contrato colectivo 
a que se ha hecho referencia, éste constituía un derecho tácitamen
te adquirido por loa trabajadores y que, por ende, formaba parte de 
sus contratos de trabajo. Así se entendía y sabia por los 
depend1entes, no se dudaba sobre su procedencia legal, y en 
síntesis, era un derecho que, ocurrida la contingencia -licencia 
médica- lo normal era que la empleadora no practicara el descuento 
de los tres días iniciales a ningún trabajador que se acogiese a 
este beneficio. 

Sobre la materia, la doctrina de la 
cláusula tácita que ha desarrollado la jurisprudencia administrati
va de esta D1recc1ón, aign1fica -esencialmente- que forman parte 
integrante del contrato de trabajo todos los derechos y obligacio
nes a que las partes se han obligado mutuamente en los hechos y en 
forma estable en el tiempo, aunque no estén expresamente contempla
dos ni escriturados en la materialidad del contrato de trabajo. 

Por esta vía, se amplia el compromiso 
literal y escrito de trabajadores y empleadores, toda vez que el 
contrato de trabaJo, de acuerdo al inciso 1Q del artículo 9Q del 
Código del TrabaJo, t1ene la naturaleza de consensual y obliga más 
allá del mero tenor del texto firmado por las partes. En este 
sentido se ha pronunciado el dictamen NQ 1784/96, de 08 04.97, de 
esta Dirección, entre muchos otros. 

No obstante este derecho así 
establecido y reconocido, por acuerdo de las partes y conforme lo 
establece el artículo 1545 del Código Civil, se extinguió con la 
firma del contrato colect1vo de diciembre de 1997, oportunidad en 
la que se acordó el texto de la cláusula transcrita precedentemen
te. 

Sin embargo, resta precisar, con los 
antecedentes que obran a la vista, respecto a cuales trabajadores 
ha operado la extinción de este derecho. o visto desde el otro 
ángulo, que dependientes no han suscrito una cláusula como la 
transcrita, y por tanto, conservan aún en sus contratos de trabajo 
el derecho al tantas veces mencionado beneficio. 
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Desde luego, consta que el contrato 
colectivo de diciembre de 1997 fue suscrito por la Universidad y 
tres sind1catos, a saber, el Sindicato de Empresa Universidad 
Técnica Federico Santa Maria, el Sindicato de Empresa Universidad 
Técnica Federico Santa Maria NQ 1 y el Sindicato de Trabajadores NQ 
4 de la Empresa Universidad Técn1ca Federico Santa Maria, de la 
Planta de Apoyo Académico. Pues bien, para los efectos de precisar 
respecto a qué trabaJadores se ha extinguido el derecho que nos 
ocupa, es necesario tener presente la cláusula segunda de este 
instrumento colectivo. 

"El presente contrato colectivo de 
traba.1o regirá sólo respecto de los trabaJadores socios de los 
s~nd~catos comparecientes, que teniendo la calide.d de tales al die. 
30 de octubre de 1997, figuren en las nóminas que se cont~enen en 
el Anexo NQ 1 del presente instruDJento, por lo que no tendrá 
vigencia ni aplicación a ningún otro t1•abaJador de la Univel'Bidad, 
que 110 figure en la referida nómina o Anexo". 

Como se infiere de esta cláusula, 
aunque no es determinable con los antecedentes que cuenta esta 
Direcc1ón, existe un número importante de trabaJadores que no están 
obligados por el referido contrato colectivo, entre otros, los 
dependientes m1embros del Sindicato de Empresa NQ 5, que han 
recurr1do a esta Dirección. 

En consecuencia, sobre la base de la 
disposic16n legal invocada, contrato colectivo y razones hechas 
valer, cúmpleme manifestar a Uds. que la Un1versidad Técnica 
Feder1co Santa Maria debe pagar a sus trabajadores los tres dias 
1nic1ales de l1cenc1a médica como lo ha hecho durante muchos a~os, 
excepto a aquellos dependientes afectos al contrato colectivo 
suscrito en diciembre de 1997. 

Juridico 
Partes 
Control 
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U. Asistencia Técnica 
XIII Regiones 

Saluda a Ud., 

Sr. Jefe Gab1nete M1nistro del Trabajo y Previsión Social 
Sr. Subsecretario del TrabaJo 
Sindicato Empresa NQ 5 Universidad Técnica Federico Santa Maria 
I.C.T. Viña del Mar 


